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1. Introducción.

El acceso a agua potable de calidad es un derecho humano fundamental y un factor determinante para la salud y el bienestar de las personas. El presente Plan de Control Sanitario del Agua Potable busca garantizar que el agua utilizada en los establecimientos alimentarios cumpla con los requisitos establecidos en la reglamentación vigente y sea segura para el consumo humano. 

A través de un sistema de gestión integral, se busca prevenir enfermedades transmitidas por el agua, proteger la salud pública y promover el desarrollo sostenible. Cabe mencionar que las enfermedades transmitidas por alimentos (ETA) constituyen una importante causa que afecta la salud en la población y se generan por el consumo de alimentos incluyendo el uso de agua contaminada.

La causa principal, se relaciona con la inadecuada manipulación de los alimentos, ya sea, por déficit durante el proceso de producción, almacenamiento, distribución o consumo de los alimentos, así como el uso de materias primas no aptas para su consumo.

El agua es sin duda una de las materias primas más utilizadas en la industria alimentaria y, dado que en muchos de los procesos puede entrar en contacto con los alimentos, debemos controlar su uso y éste debe ser específico para cada establecimiento, de acuerdo con las necesidades higiénicas, los procesos de producción, el tipo de alimento y los peligros relacionados. El agua utilizada en la industria alimentaria, en los procesos de fabricación, tratamiento, conservación y comercialización de alimentos, o la utilizada para la limpieza de superficies, equipos y materiales que puedan estar en contacto con los alimentos, debe cumplir con los requisitos mínimos de inocuidad y aptitud. 

La inocuidad y calidad de los alimentos son imprescindibles para la salud pública y el desarrollo económico. Este plan abarca el control de los procesos, desde la captación del agua hasta el suministro final al usuario, incluyendo el monitoreo continuo de la calidad del agua y la implementación de medidas correctivas en caso de detectar alguna desviación de los parámetros establecidos.

2. Objetivo General
Establecer un sistema de gestión integral de la calidad del agua que permita garantizar la seguridad y salubridad del suministro, a través de la prevención y detección de riesgos, desarrollando opciones efectivas de gestión de riesgos que aseguren el uso de agua potable y la disponibilidad de alimentos inocuos. 

3. Objetivos específicos
✔	Supervisar el uso de agua potable en los establecimientos alimentarios, a través del monitoreo basado en la evaluación de riesgos.

✔	Establecer un programa de acciones que garantice que el agua utilizada en el procesamiento de alimentos, cumpla con las normativas vigentes, a través de un proceso de monitoreo adecuado.

✔	Asegurar que los establecimientos alimentarios realicen sus actividades en condiciones generales adecuadas y cumpliendo con las normativas sanitarias.

✔	Establecer criterios para resolver las no conformidades identificadas en los resultados de los laboratorios, mediante la implementación de medidas correctivas y su posterior verificación.

✔	Promover la colaboración entre las instituciones oficiales y el sector privado.

4. Alcance
Aplica a todos los sistemas y procesos relacionados con el agua utilizada por los establecimientos alimentarios de competencia de la DINAVISA, que utilicen el agua para:

a) Consumo humano directo. 
b) Preparación de alimentos y bebidas, incluyendo ingredientes, lavado de equipos y utensilios, enjuague, entre otros.
c) Procesamiento de alimentos, desde la recepción de materias primas hasta el envasado y almacenamiento del producto terminado.
d) Fuente de captación propia de los establecimientos alimentarios, incluyendo la potabilización, almacenamiento, distribución y consumo

5. Criterios técnicos

5.1 Enfoque
Para llevar a cabo el monitoreo, es fundamental identificar el tipo de establecimiento alimentario a ser monitoreado, así como los factores de riesgos asociados a los procesos y alimentos que allí se elaboran. Este enfoque permite una evaluación más efectiva y centrada en las áreas críticas que pueden afectar la inocuidad, la calidad y la conformidad del uso de agua potable.

El monitoreo, en este contexto, es una herramienta para prevenir riesgos y asegurar que los consumidores tengan acceso a alimentos seguros y de calidad.

5.2 Técnicas para el monitoreo
Los controles en el marco del Plan de Control Sanitario de Agua Potable en establecimientos alimentarios se enfocarán en:

a)	La fuente de suministro del agua: red pública, captación propia (subterránea o superficial), entre otros en el marco de la competencia de la DINAVISA.
b)	Las instalaciones de distribución, y almacenamiento del agua del establecimiento alimentario (depósitos, conducciones, bombas, tanques de agua, entre otros).
c)	Los tipos de tratamientos que se realizan en el establecimiento alimentario (cloración, ozonización, filtración, descalcificación, entre otros), incluyendo el método y los equipos, así como sustancias utilizadas, dosificación u otra información complementaria que sea requerida al momento del control.
d)	Las operaciones de mantenimiento y limpieza de las instalaciones y los equipos de tratamiento. 
e)	Las actividades de control interno que permita identificar el uso de agua potable. 
f)	Registros de control (análisis de potabilidad). 
g)	Toda información que la DINAVISA considere relevante.

El inspector planificará el monitoreo de manera más eficaz, enfocándose en las áreas de mayor riesgo y asegurando una evaluación exhaustiva, a través de la observancia de los procesos y procedimientos que se utilizan en el establecimiento alimentario, prestando especial atención a aquellos que puedan incidir negativamente en el uso de agua no potable, debiéndose verificar:

a)	Abastecimiento del agua: el establecimiento deberá disponer de abundante abastecimiento de agua potable (red pública, perforación y/u otros) con un apropiado sistema de distribución y protección adecuada contra la contaminación. En caso de tratarse de una perforación, se debe conocer sobre la profundidad de la misma y el estado de conservación. Asimismo, la empresa determinará las operaciones convenientes para el tratamiento del agua subterránea y los controles necesarios a ser llevados a cabo para uso de agua potable (Ej.: desinfecciones periódicas, utilización de filtro, etc.)

b)	Reservorio de agua: en caso que el establecimiento alimentario cuente con tanque reservorio para el almacenamiento de agua y su posterior distribución, el mismo deberá ser de material apropiado, liso, que no produzcan ni emitan sustancias tóxicas, no impregnen a los alimentos y bebidas con olores o sabores desagradables o extraños. El material deberá ser resistente a la corrosión, capaz de soportar repetidas operaciones de limpieza y desinfección y no absorbentes. El mismo deberá encontrarse en buen estado de conservación y mantenimiento y estar protegido adecuadamente de modo a evitar la contaminación. 

c)	Diseño higiénico de equipos y herramientas que entran en contacto directo con el agua, para su distribución: los equipos utilizados que forman parte de la distribución deben estar diseñados de manera que permitan una fácil y completa limpieza y desinfección de las superficies que entran en contacto con el agua.

d)	Equipos y herramientas para el tratamiento y purificación del agua: es fundamental contar con equipos específicos para el tratamiento y purificación del agua utilizada en los procesos. La empresa determinará, en función de su actividad y del riesgo asociado al producto elaborado, los tratamientos necesarios para garantizar el uso de agua potable. En el caso de establecimientos alimentarios dedicados a la producción de agua y bebidas envasadas como producto final, la empresa deberá indefectiblemente contar con sistemas de tratamientos adecuados para la purificación del agua, tales como filtrado, cloración, ozonización y ósmosis inversa, entre otros que considere pertinente. 

e)	Programa de mantenimiento preventivo: es fundamental implementar un programa de mantenimiento preventivo que garantice el correcto funcionamiento y cuidado de los equipos involucrados en el almacenamiento y distribución del agua. Esto incluye tanto para los tanques reservorios como para los otros sistemas de distribución del agua, así como para los equipos y herramientas utilizadas para el tratamiento y purificación del agua, cuando corresponda. 

f)	Uso del agua: se deberá proporcionar información detallada sobre todos los usos que se les da al agua, con el objetivo de verificar en cuáles fases del proceso de fabricación se utiliza, si es utilizado en la limpieza de superficies, equipos y materiales que puedan estar en contacto con los alimentos, o si es un componente esencial de la composición final del producto alimentario. En caso de que el agua se utilice como ingrediente, ya sea en forma de agua, hielo o vapor, debe ser potable.

g)	Uso de agua no potable para propósito no alimenticio: el agua no potable destinada a la producción de vapor (ejemplo: calderas), refrigeración, combate de incendios y otros usos similares que no estén relacionados con alimentos, deberá transportarse a través de tuberías completamente independientes y, preferiblemente, identificadas. Además, no debe existir ninguna conexión con las tuberías que transportan agua potable. Asimismo, esta agua no podrá ser utilizada para el lavado de superficies que entren en contacto con alimentos ni como parte del proceso de elaboración.

h)	Capacitación en BPM: se debe contar con documentación que respalde la capacitación del personal en Buenas Prácticas de Manipulación. Asimismo, los temas tratados deben estar claramente especificados, incluyendo, entre otros, el uso adecuado del agua, prevención de contaminación cruzada, lavado de manos, higiene del personal, etc.

[bookmark: _GoBack]i)	Análisis de potabilidad de agua: el análisis que respalda la potabilidad del agua debe ser realizado por laboratorios de referencia autorizados por la DINAVISA, disponibles para su verificación. La periodicidad de dichos análisis será establecida por la DINAVISA, en función del nivel de riesgo del establecimiento y del uso del agua. Los establecimientos también podrán presentar una propuesta de frecuencia de análisis, basada en una evaluación de riesgo documentada, para su consideración y aprobación por parte de esta Autoridad. El análisis de potabilidad, deberá confirmar el cumplimiento de los parámetros de acuerdo con la normativa paraguaya vigente para agua potable, específicamente los parámetros microbiológicos y fisicoquímicos (AEROBIOS MESÓFILOS, COLIFORMES TOTALES, COLIFORMES FECALES, ESCHERICHIA COLI, PSEUDOMONAS AERUGINOSA, NITRATOS, NITRITOS, MATERIA ORGÁNICA, PH, otra determinación que la DINAVISA lo considere pertinentes conforme hallazgos). La empresa deberá contar con el documento original o una fotocopia autenticada por escribanía al momento del monitoreo. 
Referencias: NP 24 001 80 Norma Paraguaya de Agua Potable o sus actualizaciones. 

5.3 Extracción de muestras y ensayos.
Cuando se sospecha la presencia de enfermedades transmitidas por el agua o alimento procesado, y durante el monitoreo rutinario, el inspector sanitario podrá extraer muestras de agua. Esta decisión se tomará según el criterio técnico de la autoridad sanitaria, la DINAVISA, aplicando un enfoque basado en el riesgo. Las muestras pueden ser recolectadas en puntos específicos o en diferentes etapas del proceso, y posteriormente serán enviadas al laboratorio de referencia para los ensayos pertinentes.

La recolección de muestras se llevará a cabo utilizando técnicas asépticas, garantizando que el tiempo de transporte, la temperatura y las condiciones de traslado al laboratorio no afecten la calidad de las muestras. Los ensayos se realizan siguiendo métodos normalizados.

5.4 Fotografías.
El inspector sanitario tiene la facultad de realizar tomas fotográficas como parte de su labor de monitoreo. Estas fotografías pueden servir como evidencia para documentar las condiciones sanitarias de un establecimiento alimentario, así como cualquier incumplimiento de normativas que se haya encontrado durante la inspección. Estas imágenes serán utilizadas de manera ética y respetando la privacidad de las personas y protección de datos. 

5.5. Manejo de no conformidades.
Si no se cumplen las exigencias establecidas, pero dicha situación no representa un riesgo directo para la inocuidad del producto ni para la salud del consumidor, se solicitará al Director Técnico, o en su defecto, al responsable del establecimiento alimentario, que presente un plan de acciones correctivas. 

Este plan deberá incluir las adecuaciones necesarias para cumplir con la normativa sanitaria vigente. En los casos de que las no conformidades sean de tal gravedad que podrían tener consecuencias serias en la inocuidad del alimento, la empresa deberá implementar de manera inmediata, las medidas correctivas correspondientes y evidenciar el cumplimiento de las mismas. En tales circunstancias, puede ser necesario que, al momento del monitoreo, los alimentos procesados por la empresa queden en cuarentena.

5.6 Monitoreos de seguimiento.
Al finalizar el monitoreo, si se requieren correcciones y ajustes, se debe dar seguimiento conforme a los plazos establecidos para su implementación. Asimismo, se podrá programar una visita al establecimiento alimentario, sin notificación previa para verificar que las correcciones y mejoras necesarias se hayan realizado.

6. Listado de laboratorios de referencia autorizados por la DINAVISA.

La DINAVISA comunicará oportunamente los laboratorios de referencia. 





Misión: Regular, vigilar y fiscalizar productos de aplicación en medicina y otros asignados por ley, para garantizar la calidad, seguridad y eficacia de los mismos en beneficio de las personas, respondiendo a los desafíos de la innovación y promoviendo el desarrollo, a través de acciones coordinadas e integradas, sostenidas en normas técnicas.
Visión: Ser una institución reguladora y fiscalizadora de Referencia Nacional e Internacional reconocida por su capacidad técnica, credibilidad y compromiso con la protección de la salud de la población y el desarrollo nacional.

Iturbe N°883 e/Manuel Domínguez y Fulgencio R. Moreno
Asunción, Paraguay.
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